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l 
Barranquilla, Diciembre 12 de 1986 

Señor Doctor 
CARLOS LLANOS 
Decano Facultad de Derecho 
Universidad Simón Bolívar 
Ciudad.-

Estimado Doctor : 

íl,=;¡�;7D;\I) ·;;OM BOLIVAR l 
BIBLIOTECA 

13ARRAl1QUlllA 

,-Atentamente me permito emitir concepto sobre lá Tesis que ha presenta 
do el Egresado JUAN JOSE ARABIA, para optar al Título de Abogado que 
confiere la Universidad. 

· -El trabajo en mención lleva por Título 11El Aborto en Colombia 11 y lo -
inicia con unos Antecedentes Históricos, que nos dejan muy en claro -
el sensacionalismo que trae consigo la realización de este trabajo.

En el trabajo realizado,su Autor hace un Análisis del problema,funda
mentalmente desde un triple aspecto, el social, el ético y el Legal�
Pero aún más en esta Tesis se hace una muestra de los diferentes méto
dos existentes para prevenir la concepción, lo que le dá un gran mérj_
to a este trabajo.

Razones suficientes para que esta Tesis presentada por el señor Juan
José Arabia,re�na las condiciones que la Universidad exije de un tra
bajo pre-requisito de Grado � motivo por la cual ésta debe tenerse -
por aprobada.

Atentamente,
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Mi mayor esfuerzo radicará en hacerles comprender a las personas que

lean este estudio, lo desastroso, lo negativo que sería para toda una 

sociedad , la implicación legal de este hecho 1

1 EL ABORT0 11

• Es una ac

ción realmente ilícita,porque va en contra de nuestra propia natural� 

za, olvidémonos que su aceptación legal la vuelva lícita ó aceptable

normalmente. 

Como todos sabemos que el Aborto en la historia de la medicina, ha si 

do considerado un acto inmoral que sacrifica la vida del más débil, -

del más indefenso. 

El consabido pretexto de resolver el dilema de la escogencia de la vi 

da de mayor valor no tiene asiento ciéntifico,pués todas las vidas -

tienen el mismo valor. 

El Aborto Terapéutico es el que se practica- con el fin de salvar la -

vida de la madre que se encuentra gravemente amenazada, si el embara

zo ha de continuar con su curso normal. 

Pío XII sostenía su marcada. posición a aqüel princ1p10 según el fin -

justifica los medios, no se entiende como para salvar la vida de la 

madre, haya. que sacrificarse la del feto. 

Con los actuales avances de la ciencia es inaceptable esta clase de-

1 
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aborto, porque la conducta del m�dico no debe ni puede ser otra que 

la de colocar los medios adecuados para lograr salvar las dos vidas. 

Sé muy bien que no diré la última palabra, pero quiero que a através 

de este corto análisis me impongo la tarea de contribuír,de darles -

un poco de luz en el mejor entendimiento que la problemática del abar 

to implica. 

2 
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l. DEFINICION DE ABORTO

Es la muerte prematura del producto de una concepción (huevo fertiliz_! 

do, embrión ó feto) en el útero de la madre, con ó sin expulsión del 

seno materno, antes de que esté la criatura en condiciones de sobrevi

vir. 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

El tema del aborto {provocado) aparece a trav§s de 1� historia de la -

humanidad dentro de contextos políticos, económicos, sociales y espe -

cialmente religiosos. 

En China, data uno de los más antiguos documentos sobre materiales 
1 métodos del aborto de los tiempos del Emperador Chino Shen Nung, 

reinado se remonta a XXIII siglos antes de Cristo. Esto demuestra 

preocupación del pueblo ·chino por éste problema. 

Reino de los Faraones : Los egipcios aprobaban el aborto. El dios 

y 

cuyo 

la. 

de 

los egipcios era Osiris, casado con su hermana Iris. La nobleza, a imi 

tación de los dioses, debía contraer matrimonio con los parientes. Tal 

costumbre originaba muchos abortos entre las clases altas, cuando al 

gún miembro de ·1 a di nas tí a reinante embarazaba ó quedaba embarazada de 

algún plebeyo. 

El templo de Sahú, estaba encomendado a .una sacerdoti za que debía pe.!:_ 

6 
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En los templos bíblicos eran comunes el aborto y el infanticidio en el 

pueblo Canainita. 

El dios Milkon era representado por una estatua con los brazos cruza -

dos. Una ceremonia consistía en calentarlo al rojo vivo y colocar en 

sus brazos al primogénito de un matrimonio para que se achicharrara.Se 

suponía que ello aseguraba ó crecía la descendencia a los oradores del 

dios. 

La religión canainita promovió la desnudéz, la borrachera y las orgías. 

El infanticidio tuvo algunos opositores que se convirtieron a la reli

gión de los israelitas, partidarios de la reproducción. según la estip.!:!_ 

lación creced y multiplicaos del Génesis. Los israelitas de acuerdo a

la Ley del Taleón, de ojo por ojo (vida por vida), se castigaba con la 

pena de muerte a las personas implicadas en un aborto. 

Grecia Eran legales los contraceptivos y el aborto . No obstante se 

recoméndaba más el uso de contraceptivos. 

Un escrito dice: Hay tres clases de mujeres que.deben emplear contra 

ceptivos; una menor por miedo de que la preñéz, le resulta fatal,una -

mujer embarazada para prevenir el aborto y una madre que está amaman -

tanda para evitar una nueva concepción antes de tiempo y que la criatu 

ra fallezca . 

En Grecia, el crecimiento de la población fué motivo de preocúpación 

El infantitidio fué practicado, los niños deformes ó considerados,débi 

les eran lanzados por un precipicio. 

ij�;;;�.O�;I) Sl.MON SOUl/;R=·,
BIBLIOHGA 

!BARRANQUILLA 
8 
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Platón y Aristóteles, sostenían que la población debía mantenerse a de 
terminado lugar. Las hetairas (prostitutas), mujeres famosas por sus en 

cantos físicos y culturales, podían abortar para evitar que un embarazo 

pudiera obstaculizar sus influyentes actividades ante los gobernantes . 

Si una mujer mantenía relaciones-amorosas con otra mujer (lesvianismo) 

y quedaba embarazada por algOn hombre, no le está autorizado el aborto; 

el hijo quedaba bajo tutoría del estado. Peribles , en el siglo V antes 

,de Cristo, aprobó una Ley que originó muchos abortos. Dispuso que el ma 

trimonio entre un griego y una esclava ó hija de esclava,podía ser rec.Q_ 

nocido,pero que ni la esclava ni sus hijos podían recibir nunguna here!!_ 

cia. Ellos para mantener el poder en manos de los griegos puros hacían

estas leyes. 

En Corinto, existía un templo dedicado a ·1a diosa Afrodita. En él habi

taban cantidades de prostitutas sagradas q�e cumplían religiosamente el 
mandató de Afrodita: extraer de los vientres los frutos de la grata có

pula. 

La postisa Safa, se instaló en 1a·isla de Lisves, con varias mujeres y 
ensalsaba el amos lesviano por no tener que recurrir a la penosa necesi 

dad del aborto. 

/ 

Aristóteles como la mayoría de los grieg9s, era partidario del control-
de la natalidad y del aborto, como recurso extremo.Sin embargo, también 
existe una corriente opuesta, cuyo exponente más ilustre es el padre de 

la medicina, Hipócrates. Su juramento, que hacen aGn los m�dicos hoy,en 

-uno de sus párrafos se refiere al aborto "nunca daré a nadie ·una droga-.

mortal aunque la pidan,ni haré �na sugerencia a ese efecto, tampoco ha
ré un abortivo a una mujer".

9 
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El Imperio Romano : En Roma, la Ley de las doce tablas prohibía el ma 

trimonio entre nobles y plebeyos. Las relaciones sexuales entre esas -

dos clases sociales eran encubiertas recurriendo al aborto. 

La Ley romana, autorizaba al pater familia, a matar , vender ó hacer

el uso que quisiera de su esposa e hijo. Podía tener en casa las concu 

binas que quisiera.Generalmente ante cualquier sospecha de preñéz arde 

naba el -aborto· sin· que nadie pudiera desobedecer su órden. 

Después· de la segunda guerra contra Cartago, las mujeres adquirieron -

más derechos y los abortos tenían que ser aprobados por hombre y mujer. 

El Emperador Augusto, ordenó efectuar un censo de abortos y fué infor 

mado de que se hacía. un promedio de once por cada nacimiento. 

Cuando Pompeya, ciudad sepultada por el Volcán Vesubio, fué reciente -

mente desenterrada, los arqueólogos hayaron printura que mostraban se 

cuencias completas del aborto desde la llegada de las solicitant�s has 

ta la forma de prácticarlo.También se encontraron varios de los ins -

trumentos utilizados para la operación. 

La descendencia de Roma, se debió en parte, a la falta de interés en -

la reproducción. La gente prefería disfrutar de la vida aan a costa de 

sus negocios. Las Jóvenes se iniciaban desde muy temprana edad, en las 

relaciones sexuales y los abortos se empleaban como medio de liberarse 

de la preocupaci6n por la crianza de los hijos. 

Tanto la 1·1bertad en Roma co�o_en Grecia, hacia el aborto, era expli

cable,tal vez por su concepto de que el feto era partis viscerum matris,. 

10 
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ó sea, era simplemente una·parte del cuerpo de la embarazada. Equipar� 

ban su extracción como la amputación de una mano ó una pierna. 

Era Cristiana : En los primeros siglos de la era cristiana, sus escri 

tares expusieron nuevas concepciones sobre el producto de la procrea -

ción. Afirmaron que el feto no era parte del vientre materno, sino un 

ser con alma. Esta alma,segGn unos, preexistia a la vida del embrión , 

ó era creada en el momento de la concepción, segGn otras personas. Los 

escritores ·cristianos, Gregario Ni cano, San Cipriano y Tertuliano, asQ_ 

mieron el abtirto al homicidio, exigiendo castigo por su práctica; sin 

embargo, el pueblo romano lo siguió considerando como no punible. El_ -

emperador cfistiano reprimió el infanticidio y Justi�iano, lo conside�_ 

ró como una causal de separación matrimonial, ·pero no fueron drásticos-· 

en su punibilidad. 

El codix juris canici, introdujo el castigo·pata el aborto con la te 
sis de que se trata del aniquilamiento de· un hombre animado, por lo -
tanto es un homicidio. Posteriormente, fué castigado con las más gra
ves vindicativas y con la excomunión. 

Edad Media : El aborto provocado, era severamente castigado por ser -

comparado con un asesinato. Al abortista se le castigaba con pena de -

muerte y a la mujer a sufrir ceguera. 

11No obstante en las legislaciones medievales a semejanza de la ley rQ_ 

mana, persiste el criterio personalista de considerar al aborto como
problema del individuo y_ siempre se consideró más grave el homicidio
que el aborto. Por otro lado en la� codificaciones de la edad media -

11 
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alemana, no existían_penas que castigaran el aborto, cuya represión qu� 

daba reservada a la iglesia . Su penalidad aparece por primera vez en

el afio 1507 y luego en 1532, distinguiéndose.ambas entre la muerte del

feto animado (castigado con la pena de muerte) y la del feto inanimado, 

castigado al arbitrio de los peritos del derecho. 

En Mila y Génova,también se impuso la pena de muerte para el aborto del 

feto animado. El antiguo derecho francés, el cual fué el único que no -

distinguió entre el feto animado y el feto no animado, también castigó

con la pena capital al aborto. Fué tal la dureza con que las legisla

ciones laicas acogieron· la doctrina de la iglesia , que en el siglo 

XVIII numerosas escrituras solicitaron se atenuara su represión 11 . (2)

(2) TOSCANO,.- D. Ibid. P.18

-�¡I uN1vrns10P,Q.· s1r:10N-BOLIVAI 

BJBlJS. TEGA> 
- ·- '-'

��,1.,-RQVll tA·,�
-- ·'-:· 
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El aborto es la interrupción prematura, natural ó violenta del embarazo 

antes que el producto de la concepción sea viable, es decir, que tenga

la suficiente_fuerza para seguir viviendo y alcance su perfecta maduréz 

ó su debido desarrollo. 

Generalmente cuando no es viable, la expulsión se realiza en ·1os tres

(3) primeros meses- de embarazo. 

Se hace necesario distinguir entre el aborto en obstetricia y el aborto 

en medicina legal. 

En obstetricia el aborto es la interrupción del embarazo antes de los

ciento ochenta días , es decir, antes del término inferior de viabili -

dad. 

En Medicina Legal, aborto es la suspensión del embarazo en cualquier 

época de su evolución, siempre que se haya provocado violentamente. 

O sea, que médicamente se requiere la no viabilidad si siquiera unos -

instantes después de la expulsión , porque de sobrevivir, se presenta -

ría la figura del parto prematuro. 

13 
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La genética y 1a embriología afirman, que la mujer actualmente en cir 

cunstancias normales puede tolerar su embarazo hasta el momento del -

parto, pudiéndose salvar ambas vidas. 

En una entrevista realizada por la.revista española Hola (1974) al Dr. 

Angel Sopena, ginecólogo,profesor adjunto de la Facultad de Medicina

y ex=-Presidente de la Sociedad-Ginecológica de 'Má·drid, el mencionado-

protesor resolvía ciertas dudas sobre el aborto terapéutico. 

P.- En qué casos es más frecuente apoyarse en una razón terapéutica? 

R.- Cuando, después de una consulta médica, sa demuestra por ecopatía 

y �xámen del líquido �mniótico junto con la determinación de anti 

cuerpos, que el feto tiene anomalías congénitas. 

Podríamos tener como ejemplo el caso de una epidemia de rubeola en em 

barazadas en el primer trimestre de la gestación que contraen la en -

fermedad. En el 40% de los casos, el feto recién nacido puede presen-. 

tar ceguera, cardiopatía sin otras anomalías. 

Añadía el respetable médico, que a pesar de todo, allí hay un ser hu

mano a quien una madre verdaderamente responsable no sólo debe respe

tar su derecho a nacer, sino que cuidará toda la vida con más cariño

Y abnegación. 

P.- Un profesional que ha realizado un aborto puede negar si es since 

14 
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R.-

ro que ha eliminado una vida humana? 

Si es un verdadero profesional-médico ó practicante, sabe muy -

bien que no puede negarlo. Ahora bien, la postura del médico an 

te la vida humana no nacida, debe tener el mismo respeto y la -

misma consideración ética y médica, que hacia la vida humana na 

cida, la imagen de los médicos abortistas es siempre rechazada -

por los profesionales dign�s, ya que la verdadera función de la

Medicina es precisamente defender la vida y no aniquilarla. Pero 

desgraciadamente� han existido siempre y con la suficiente habi

lidad para rehuir el peso de la ley. 

Les recordamos a todas las personas interesadas en la implantación -

de las leyes liberalizadoras del aborto, que no es completamente 
·, 

cierto que deba aprobarse el aborto en razón de los peligros que im-

plica un aborto clandestino, porque en cualquier intervención de es

te género, así se haya practic�do por especialistas, pueden presen -

tarse complicaciones como hemorragias, shock, perforaciones uterinas 

y muerte. 

Está cientificamente comprobado que las mujeres que se han sometido

ª un aborto tienen un mayor riesgo de dar a luz niños prematuros en 
'· 

embarazos posteriores. 

Existe adem§s una posibilidad bastante considerable de sufrir emba

razos extra--uterinos, y ni qué decir del peligro de la esterilidad. 

Es indudable el trauma psicológico que produce un aborto espontáneo

y este efecto es más profundo en el caso de una mujer que se ve 

-¡
=

ui;·-�-$(D. �D- s1Mo1t souvAR-,
!1 , �l�LiOTfGA 
��kh;;QllltU 

' .. :!•,, 
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obligada a hacerlo por cualquier tipo de presiones.Si después de un.

aborto provocado hay deseos de tener hijos posteriormente y no se ca!!_ 

siguen, la huella psíquica puede ll�gar a la angustia y a depresiones 

graves. 

Siempre existirá un sentimiento de culpa por el daño irreparable que

se causó a un ser indefenso que formaba parte.de sí misma. 

La señora Yolanda Martínez de Samper, ex-secretaria de la Presidencia 

�e la RepQblica en asuntos femeninos (1973), al Qpinar sobre la posi

ble legalización del aborto decía : 1

1 Si bien es cierto que en cada ge 

neración le corresponde el deber histórico de mejorar el mundo que re 

cibió y entregarlo con nuevos aportes ·a las generaciones siguientes , 

es de preguntarse hasta qué punto es progreso para la humanidad decre 

tar un sistema de suicida, �ués no se trata solamente de frenar la ex 

plosjón demográfica sirio de dar otra orientación a la razón de vivir, 

que son los terrenos de la mujer y donde ella se ha movido con soltu

ra como dueña y señora. Se va a pasar de la ternura y el cuidado del

niño (como concepto fundamentalmente maternal), creando en éste sentj__ 

mientas de generosidad�de nobleza, de altruismo, a la violencia y al

egoísmo, al desenfreno y a la locura, salvaguardiándose -en la 11agre -

sión 11 que esa criatura inocente representa para una madre que la nue

va cultura 1�stá formada desnaturalizada,pero que llama eufemísticamen 

. te 1
1L i be rada 11

-=='=======--•-
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1.4 AFIRMACION DE ALGUNOS MEDICOS QUE" SE OPONEN A LA LEGALIZACION 

DEL ABORTO. 

Afirmación de algunos médicos en carta que publicó el periódico II EL 

ESPECTADOR 11 de Bogotá en Julio de 1974, al entonces Presidente elec

to de Colombia, Doctor Alfonso López Michelsen, en la cual se opo -

nen a la legalización del aborto. 

En algunos apartes de la mencionada carta afirman 

Esta vocación implica � para todo aquel que la siga, un compromiso 

de servicio, un conjunto de aptitudes intelectuales ó morales, de

deberes y derechos diferentes de los de las otras profesiones, que 

· deben ser preservados firmemente , si la Medicina ha de mantener -

la respetabilidad y la eficacia que la han caracterizado a través

de la historia,y en Colombia ciertamente gra�ias a la pulcritud y

a la abnegación .de las generaciones médicas que nos han precidido.

- El papel del médico no puede ser simplemente técnico sino que debe

estar interesado por todos los elementos humanos: biológico, antro

pblógico, psicosomático, afectivo, socio-cultural y ético.

De otro modo , la medicina resultaría deshumanizada.

Para definir cuándo empieza la vida humana, ésta no puede separar

se arbitrariamente de la vida embrionaria: no hay otro conocimien

to biológico sobre el comienzo del ser humano qúe en el momento de 

la fecundación, es decir, la unión de las células germinativas ma� 

culinas y femeninai. Ciencias como la genética y la embriología 
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nos dan datos de suma importancia según los cuales todo el patrimo 
. 

-

nio hereditario del niHo se forma desde la fecundaci6n. 

A partir de ese momento, está constituido un individuo como únidad

personal, portadora de sus conocimientos 6 características esen -

ciales, y en la evoluci6n ulterior del ovulo fecundado existe una -

perfecta unidad del plan. 

- Pero además, el embri6n-es ya un ser humano por el acto que lo enge.!:!_

dra, acto de entrega esencialmente humana, por su relaci6n con la ma

�re durante la gestaci6n; y por el fin a que está ordenado; a saber,

el nacimiento y la plena realizawi6n de su vida.

- Por consiguiente, todo aborto provocado debe considerarse como la su

presi6n de una vida humana comenzada.

En cuanto�aLsonadísimo argumento de salvar la vida de la madre, come.!:!_ 

tan, cómo médicamente hablando no se presenta ese dilema de escoger en 

tre las dos vidas ; pero si en dado caso se llegara a presentar hay -

que tener bien presente que esos dos ;derechos deben ser valorados en -

forma igualitarios, rechazandose cualquier subordinación . 

. Refiriéndose al aborto eugenésico (encaminando a evitar el alumbramien 

to de seres d�fectuosbs), expresan que si es posible predecir algunas -

enfermedades del embrión prenatalmente. "Pero de subsistir el concepto 

ético en cóntna del aborto provocado, por cuanto se trata de ·todos mo -

-dos , de la supresi6n de una vida humana, que, aunqµe defectuosa, mere

ce el mismo respeto". 
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Surge en ellos la espeluznante inquietud, de si en el fututo se pre -

sentará también un proyecto de ley en el que por razones sea todo 

aquel que no sea perfecto como los inválidos, los débiles mentales 

los deformes , los ancianos, etc. 
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1.5 OPINION DEL DOCTOR ALBERTO CARDENAS JARAMILLO 

El Ex-Director de la Clínica de Maternidad David Restrepo, opina 

11Me opongo a la legalización del aborto 

·Pfimero por razón ética : El aborto provocado es criminal, la vida del

ser humano empieza en el momento de la concepción por consiguiente el�

aborto provócado es un delito , interrumpe una vida que ya es humana.

El poder diagnosticar prenatalmente una anomalía del embrión, no justj_ 

·fica el aborto provocado, puesto que el embrión es humano y no pierde

su derecho primordial que es la vi da·, por ser defectuoso ..

De lo contrario tendríamos que suprimir al recién nacido anormal, al -

débil mental, al inválido, etc. 

En los países e8 que se ha legalizado el aborto, no ha disminuido la 

incidencia de abortos clandestinos, ni se han reducido sus riesgos 

Por el contrario en algunos países la mprtalidad materna por abortos -

provocados ha subido. 

El aborto es un traumatismo severo para la madre, tanto psíquica como 

físicamente,, aunque se haga en condiciones supuestamente técnicas 11

• 
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Se produce por causas patológicas, pu�s es numeroso el caso de muje

res predispuestas al aborto. 

Algunas causas patol6gicas,�pueden ser: la sifilis (en un 90% de los 

abortos espontáneos), tumores en la matriz, quistes del ovario, infec 

cienes en la placenta, algunasintoxicaciones como el saturnismo (in -

toxicaci6n por el plomo), e� hidragirismo (intoxicación po� el mercu 

ria), el yodismo (intoxicaci6n por el Yodo). 

Existen infinidad de situaciones 6 alteraciones que pueden ocasionar

un aborto e�pontáneo; todo va a depender sin embargo del e�tado ffsi

co, mental v del grado de impresionabilidad de tiertas mujeres. 

Aproximadamente el 15% de. las mujeres presenta un aborto espontáneo -

en los primeros tres meses de embarazo; cerca de la mitad de los 6vu

los fecundados no alcanza a· sobrevivir más de veinte dfas debido a las 

alteraciones en la estructura celular del ·óvulo femenino 6 del espernia 

tozoide masculino. Esas alteraciones dan lugar a un huevo defectuoso -

que el mismo organismo se encarga de expulsar. Esto pasa inadvertido -

desde el punto de -vista clfnico. 

l�Ñ1rn�AD Slí�10N BOLIVAR -,
BIBLIOTEGA 

IAIRAAQUILLA 
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Se le conoce también como aborto involuntario que puede deberse a en

fermedades panto paternas como maternas ó mixtas como sería el caso 

del factor Rh. 

El aborto espontáneo por -su misma naturaleza (exento de -dolor), no -

tiene repercusiones desde un punto de vista jurídico. 

2.2 VOLUNTARIO DIRECTO 

Si la. voluntad lo busca directamente en sí mismo como fin ó como medio. 

2 .3 VOLUNTARIO INDIRECTO 

El que se p�oduce cuando la salud de la madre embarazada exige una op� 

ración ú otro tratamiento médico que pueda tener como efecto indirecto 

de ningún modo deseado, pero inevitable la muerte del feto .. 

2.4 ·CRIMIHAL

Es la expulsión prematura del producto de la concepción, violentamente 

provocada e independientemente de todas las cir�unstancias. de edad,vi� 

. bilidad, y formación renal, por menos objetivamente considerado. 

Se deduce de la definición , que las maniobras encaminadas a lograr es 

te aborto, son de índole criminal, y se puede lograr mediante la in -

traducción de lavados _fuertes, sondas.ganchos, etc 

� · UN-;vrns10,;o s-;"'or-i BO�l;AR�I
BIBLIOTEGA 

!MRRAMQUILLA
===--_,,.,,,,. 
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En Colombi� este aborto está condenado por nuestro c6digo como delito 

y no es permitido bajo ninguna circunstanc1a. 

Más adelante cuando estudiemos el aspecto juridico itrataremos este 

punto. 

El Director Jorge Medina Murillo,refiriéndose a esta clase de aborto

nos dice : 11Esta modalidad,plantea una serie de problemas de orden SQ_ 

cial, médico y de inmensa gravedad para el pais. Es dificil estimar -

el número de abortos provocados precisamente por su carácter clandes

tino. Lo que si reconoce es el número de complicaciones y aún de mue.!:_ 

tes que_se registraron en nuestros hospitales como consecuencia de -

estos abortos efectuados en las peores condiciones técnjcas 6 higiénj_ 

cas. 

Un 25% de las mujeres embarazadas recurren al aborto. 

Cerca de la mitad se hospitalizan por complicaciones. 

_El 80% de las muertes se debe a infecciones causadas en la práctica

del aborto clandestino�. 

Al hablar de este tipo de aborto el Doctor Guillermo Uribe Cualla,nos 

dá un rayo de luz invaluable para entender más profundamente la magni_ 

tud del problema:- 11No es reprochable el aborto,s6lo por el aspecto·de 

lucro, que puede tener un charlatán ó un médico a moral, que lo lleve 

al efecto; sino que esta operación constituye por si misma un crimen

que va contra la naturaleza, que es de patria, por contribuir -

en forma tan palmaria a la despoblación, y, por ende a la degeneración 
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de la raza. Se dice que al aplicar sanciones fuertes sobre los resporr 

sables del aborto se contribuye a que se prosperen los abortos clan -

destinos,y por consiguiente a que se hagan sin técnica y malas condi

ciones de asepia, y vengan las complicaciones infecciosas, y en muchos 

casos la muerte de las mujeres sometidas a tales maniobras. Singular

criterio éste, porque la sanci6n de un delito traiga consigo funestas 

consecuencias para los sindicatos, debe autorizarse en la ley, el que 

se efectúe libremente ese ·acto para que no sufra graves consecuencias 

el presunto ejecutor. El individuo que mata a un hombre con libre vo

luntad comete un homicidio que la ley castiga con varios años de pri

sión;·pero como este homicida permaneciendo en la cárcel puede adqui

rir enfermedades por el aislamiento, las malas condiciones higiénicas, 

y hasta puede encontrar en ocasiones la muerte, según este criterio -

absurdo deberfa legalizarse el homicidio y dej�rse en libertad al res 

ponsable, para evitar todas estas consecuencias. 

A estas conclusiones inadmisibles llevarfa la autorizacion del aborto 

criminal para evitar qu� las mujeres se infectén 6 aún sucumban por -

el aborto clandestino. Y así como en el caso del homicidio no se ten 

· drían para nada en cuenta vida de la víctima que exige su conservación,

así también para legalizar el aborto criminal no se tendría en mira si

no el complacer a la madre en sus deseos ,casi siempre inmorales, para

nada la vida del ser que lleva en sus entrañas y cuya vida debe ser -

respetada en todo momento.

Al entronizar este novísimo sistema se apoyaría de una vez por todas -

la más sagradá de las funciones de la mujer, su aureola más preciosa : 

La maternidad, y l�s departamentos de obstetricia de los modernos hos

pitales fundados para lograr los nacimientos normales de las mujeres 
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desvalidas � se convertirian en clfnica� de destrucci6n de embarazos, 

en virtud de decreto que llega hasta crear especialistas en el aborto 

criminal� puesto que llega a constituir comisiones que den •autoriza -

ci6n para practicar abortos, pudiendo negarlo si encuentra la posición 

social de la mujer no le permite tener hijos. 

Y se llega a seHalar los motivos más frecuentes del aborto clandestino, 

el abandono·de la mujer, la miseria de la madre que no le permite ed.!:!_ 

car a los hijos, etc., porque en vez de pretender legalizar el aborto, 

no se dictan leyes de carácter social y económico que mejoren las candi 

ciones de inferioridad de la mujer ante la sociedad, que corrijan su· -

abandono� bbligando al padre del futuro·hijo, sea natural ó legitimo , 

para que en forma adecuada y oportuna veie por su subsistencia y educa

ción,mejoiando sus condiciones sociales, su nivel de vida, sus sala -

.rios, en una palabra ·resolviendo de la mejor manera posible sus proble

mas económicos y educativos que hoy día tienen tantas faltas y deficie� 

cias en todas las capas sociales. Las más trasceridentales campanas de -

la vida moderna en .sus obras de asistencia sociál, de beneficiencia, de 

las conquistas que. ·se han adquirido en el Derecho Laboral con las pres

taciones sociales, los seguros, las �cajas de prestaciónes sociales, 

�te., tienden a una permanente labor de protecci6n de la mujer para que

dtifá�te su embarazo pueda acudir a la_clinica· de obstetricia 6 a las s�

las de maternidad de los hospitales, y si trabajan disfruten de ese de

recho ó riesgo de maternidad y además el establecimiento de las consul

tas ext�rnas prenatales y .las salas cunas que cu�dan al recién nacido ,

y permitari a las madres solteras asistir a su trabajo sabi�ndo que exis

_ten entidades que cuidan a sus hijos solicitantemente.

2.5 TERAPElITICO 

Se va a presentar en el caso que .en la vida de la madre corra un peli-
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gro grave e inminentemente como consecuencia del embarazo; se autQ_ 

riza la práctica de un aborto, por considerar algunos que la vida de 

la madre tiene mayor valor. 

Lo inaceptable en este caso es que para salvarle la vida a la madre, 

se busque directamente la supresión de la vida del feto, pués el abar 

to objetivam.ente considerado no es remedio para ninguna dolencia huma 

na. 

Recordemos lo dicho al iniciar este capítulo,cuando decíamos que la -

actitud del médico ante una situación de esta clase, es la de salvar

ambas vidas, poniendo de reliv.e que tanto la vida del feto como la -

de la madre tienen igual valor. 

La acept�ción legal de esta cla?e de abortos, sería un arma de doble 

filo, por cu�nto todos los abortos� que se.practiquen por.una a otra

.razón, serían excusados bajo el régimen esta casual terapéutica.

El Doctor Uribe Cualla, en su libro de Medicina Legal y Psiquiatría -

Forense, dice, que una ley que autorizara el aborto terapéutico sería: 

l. Inmoral : Porque una ley no puede aceptar la mentira, el fraude ,

el asesinato.

2. Inoportuna : Porque, extendida ·como está la plaga del aborto va -

luntario, el proclamarlo contribuiría a desorientar 1a •Opinión -

p:bli�a ya demasiado benigna para las teorías que subordinan la -
vida del hijo qué está por nacer a las necesidades, intereses, CQ_

modidades y capr�chos·de la madre. Una vez justificado el aborto

terapéútico, seguiría el que-se practica por ra�ones ajenas a la-
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3. Ineficáz : Pués los médicos sin conciencia encontrarían siempre ex

cusa de apariencia científica para encubrir sus manejos torcidos ,

a invocar sin justificación algún vago estado morboso.

Quien:impediría reunir en consulta oficia1 a algunos médicos indulge!!_ 
'tes? La Ley, ya ··mala de por sí, se convertiría en algo peor y sería
al tamen _e perjudicial para los médicos de recta conciencia para defen 
derse de las demandas y de su propia sensibilidad. 

M. Iglesias, un notable conocedor de este tema del aborto se interro
ga sobre la diferencia que puede existit entre un aborto criminal y -
uno terapéutico? Según él, 11ninguna en absoluto porque la muerte de -
embrión se realiza en ambos casos premeditadamente ..

!1Se dice: Para salvar la vida de la madre 11

• Pero de verdad es alguna
vez terapéutico el aborto? No nos engañemos. Hace muchos años que el 
problema viene discutiéndose en todos los países del mundo y natural: 
mente en España eh polémicas famosas, que no es momento ni oportuni -
dad remover ahora y mucho menos estas páginas. Ya están ·dados todos -

· los argumentos. El criterio abstencionista ha ganado abier_tamente la
partida en todas las líneas y en todo el mundo entre los científicos
de verdad.

Todos sabemos que actualmente la medicina dispone'ºde conocimientos P.!:_D 
· fundos sobre etiología y patogeni� de enfermedades que hace unos cuan
tos años, eran poco conocidas y sobre todo, de poderosos y variados me

. 
. .... 

. 

dios terapé�ticos, médicos y quirúrgicos que permiten hacer frente. a
las más diversas y graves complicaciones y de las enfermedades coinci-
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dentes con éste, sin necesidad de lesionar directamente los intereses 

del hijo. 

La obstetr"icia moderna ya no puede permitir que se plantee por los j.!:!_ 

ristas aquE�l . llamado 11estado de necesidad 11 entre los bienes de valor 

desigual: madre e hijo al mismo tiempo 11

• 

Si tenemos en cuenta realmente todos los adelantos de la medicina cien 

tífica, nos daremos perfecta cuenta·qu� lo enunciado por M. Iglesias -

es acertado: evidentemente si nos apoyamos en bases reales,son conta -

dos con los dedos de una mano los casos que realmente llegan a conver

tirse en aborto terapéutico de tal magnitud que un buen médico se en -

cuentre en el difícil caso de escoger entre la vida del feto ó de la -

madre 

. Pira tratar de enriquecer la afirmación anterior, nos encontramos con

la respuesta que el Dr. Albert6 Cdrdenas Jaramillo (ex-director de la

Clínica de Maternidad David Restrepo), daba cuando se le interrogó so

bre la posibilidad de escoger entre una madre que es un ser tan necesa 

rio y valioso para la familia y para la sociedad, y un niño que en un

momento dado no es más que una expectativa?. 

1

1 En lasnovelas he visto casos descritos como ése, pero -en un largo .-:: -. 

ejercicio de la obstetricia nunca se me ha presentado tan terrible di� 

-lema , ni-_he tenido conocimiento de nada similar en las innumerables -

pláticas como mis colegas.

Hace años se habla del aborto terapéutico, pero parece que esta fi�ura 

ha sido recogida.Lo que se tiene por evidente es que todo lo qu� perj.!:!_ 
. -- ··--...: .:..,,.!a!.��f 
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dique a la madre es nocivo para el feto, y todo lo que dafie al feto -

es malo para la madre. 

La interrupción directa del embarazo causa un traumatismo mayor que -

en el parto , en el organismo y en el siquismo de la madre. El riesgo 

de muerte por el aborto provocado es incomparablemente mayor que el -

riesgo de muerte por parto. 

2.6 ABORTO HONORIS CAUSA 

Se fundamenta en la idea que la supresión del feto es preferible a e.!}_ 

frentar ante los ojos de la sociedad, una deshonra por un embarazo -

que.ha sido producto de un adulterio , una violación ó de relaciones

sexualés entre personas solteras. 

El honor es la manifestación ó testimonio de la buena estimulación que 

tenemos acerca de alguien. 

Entendemos perfectamente la protección que la anterior norma pretende

otorgar a la violencia de uno de los �spectos m&s delicados. de la per

sona humana. Sin embargo, resulta de esas mujeres no es la adecuada 

·Primero cuidémonos y protejámonos nosotras mismas y si aún a costa de

lo:anterior, ciertos bienes personales son. objeto de violaciones mani

fiestas, entonces si que debemos •invocar protección legal.y constitu -

cional.

La invocación constitucional la traemos a colación porque la Carta 

Constitucional en su artfculo 16 establ·�ce : Las autoridades d� la Re-

'·. ur��v;;;;;:� SIMON BOLIVAR
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pública están instituídas para proteger a todas las personas residen

tes en Colombia, en sus vidas, honra y bienes y para asegurar el cum

plimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares 11

• 

Pero tengamos siempre presente que por el. solo hecho que el Código 

trate tan suavemente esta clase de aborto, no por �llo intrínseca y 

objetivamente deja de ser un acto ilícito. 

2.7 ABORTO EUGENESICO 

Es el que s1� realiza simplemente para �vitar el nacimiento de un ser

que puede padecer de ciertas anomalías, deformaciones,taras ó enferme 

dades graves e incurables somáticas.ó psíquicas, -que tengan origen en 

un daHo ó lesión sufrida en la época de-la gestación. Tienen un funda 

mento eminentemente médico. 

Consideramos pertinentemente tr�er un peqúeHo diálogo entre· el rela 

tor de la revista y el Doctor Jorge E. Gutiérrez Anzola: 

"Relator: Hay veces que se espera el nacimiento de una criatura defor 

me ó con graves limitaciones como en las fiebres eruptivas de la madre. 

Como �e justificaría dar a luz a �lguien para RUien la existencia va 

a ser serie permanente de sufrimi e_ntos y amarguras? 

J.E.G.A.: La vida de.un inválido es de Dios como la de cual�uier otro 

• ser humano. Con la misma lógica con que se elimina la de un feto del

cua 1 se teme fundadamente que va a padecer , por deformaciones fís i .:e:.:

cas, fisiológicas ó m�ntales, llegaríamos a la eutenasia porque al
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guien está padeciendo ya una enfermedad dolorosa e incurable. Cuando 

se cede en el principio filosófico de queabominaciones los ancianos, 

y enfermos despeñados de la roca Tarpeya, el genocidio de los judíos

por los nasis y el sacrificio en última instancia de cuantos miem -

bros considere una sociedad que no le resulten cómodos. En m�terias

como éstas hay que actuar de acuerdo con la filosofía de la persona

humana. Los que tenemos Fé cristiana sabemos que el alma humana de

un demente es de sin�ular hermosura, y está llamada a la gloria eter 

na 11
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3. METODOS PARA LOGRAR EL ABORTO

Consideramos antes que nada, que tanto el aborto provocado por una CQ. 

madrona que carece de todo conocimiento médico y en lugares donde exis 

te ausencia de las mfnimas condiciones de higiene, como el practicado

por un cirujano con equipo y toda clasB de precauciones sanitarias ade 

cuadas, persiguen un mismo objetivo: interrumpir el proceso de gesta:

ción de un ser humano. 

Estudiaremos , pués algunos de los métodos utilizados para llevar a ca 

bo el aborto: 

3 .1 LA DJ[LATACION Y CURETAJE 

En este sistema una afiláda ·cuchara va rasgando y arrancando lenta y 

cuidadosamente pedazos del niHo. 

3.2 EL CURETAJE POR SUCCION" 

Una poderosa máquina aspiradora desgarra violentamente el contenido -

del atero que ca� en la bolsa de los desperdicios, en un impresionan� 

te revuelto de sangre, . p]acenta;brazos,piernas, etc. 

Juzgamos inhumanos estos sistemas, más teniendo en cuenta lo 

do en :pági.nas :antertores·, cuando explicábamos lo adelantado 

ceso de formación del niHo. 

anuncia

del pro-
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Estos dos procesos solo pueden aplicarse durante el primer trimestre 

del embarazo. 

Ahora bien:,para los casos de gestaciones avanzadas y aún en vísperas 

del. nacimiento, existen otros dos métodos: 

3.3. LA IMYECCION SALINA 

Supone el inyectar en el líquido amniótico una solución tóxi�a para -

el niño, que como ya puede tragar, ingiere el veneno y muere en el 

vientre materno en medio de terribles convulsiones. 

Una vez producida la muerte, el organismo de la madre lo expulsa me -

diante un parto normal. 

3.4 LA HISTEROTOMIA 

Consiste en una cesárea prematura. Un dato verdaderamente alarmante ra 

dica en el hecho que todos los niños abortados por histerotomía nacen

vivos,muchos de ellos más allá del límite de viabilidad; Son niñitos -

más frágiles que los. nacidos a tiémpo, pero .prematuros,,_·.y .. cuya .vida 

languidece l entamente;:en un--,cesto de ·basura,-= ·cuando el- médico no
= ·1 o· as· 

fixió en el momento del nacimiento. 

En la práctica de todos estos métodos se·toma toda clase de precaucio

nes, y cuidados para atenüar las dolencias que, esta ·fotervención pueda

ocasionar a la madre. Sin embargo, no se utilizan los citados cuidados 

para evitar hacerle �1 menor daño al feto que ya siente. 
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El hecho de la aceptación legal de estos métodos en las dos terceras 

partes de la humanidad,por una sociedad que aboga y pregona lo or

todoxo , lo ético y lo lícito, nos hace pensar en lo irónico del con 

tra sen ti do. 
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Acatando las disposiciones canónicas, que basadas en el concepto teQ_ 

lógico que anteriormente expuse,la iglesia rechaza de plano el abar 

to,pero admite algunas excepciones, que exponemos brevemente: 

A) Es permisible el aborto médico, ésto ·es cuando lo provoca el prQ_

fesional, está consciente de que :

a.) El parto es imposibl� ó de diagnóstico reservado. A este ca

so pertenece la operación llamada cesárea, cuando se practi

ca para salvar la vida del feto que corre seguro peligro de 

muerte con la extracción. 

b.) Que peligra muy probablemente ó es segura la muerte de la ma 

dre. sí continúa el desarrollo del feto ó si permite el parto 

por la vía .natural, a no ser que se pueda evitar el aborto -

por medio de la cesárea. 

B) También es permisible cuando, sin llegar a los extremos del parto,

advierte el médico que el desar.rollo del feto, de continuar, pro

duciría inexorablemente la muerte de la madr.e. Esto pue·de ocurrir

no solamente en caso de· accidentes que sufra la madre, en que .el

embarazo pueda agravai alguna situaci6n de túmores 6 traumas in
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ternos, sino también en caso de enfermedades ya congénita_s, ya pr_Q_ 
ducidas , que en concepto médico sea necesario tratar con desme -
dro del feto ó con los riesgos de su vida. Esto ocurre con frecuen 
cia cuando es inevitable alguna droga que cure la enfermedad de la 
madre aunque produzca la muerte del feto. Aquí no se trata exacta
mente de un aborto intencionalmente buscado,sino de la elección e.!!_ 
tre dos extremos : la muerte de la madre ó la muerte del feto, de
escoger entre dos males el menor por lo cual daba el galeno con -
sultar al esp6so ó a quien directamente le interese la vida de la
madre y la del hijo. 

-La iglesia no permite el aborto de honor, que estaba como un atenu�n
te en nuestro código penal anterior a la reforma del 80, ni aan en el
c�so de la� religiosas ó de los sacerdotes, como tampoco en el caso. -
de violaciones en cualquier mujer. La iglesia se ha pronunciado· enér
gicamente contra los anteriores conceptos,precisamente por constituir
ellas, el impedimento de una vida. Es verdad que no es lo mismo evi -
tar la formación de algo, que anular· la existencia de algo ya formado,
pero en el fondo la intención es la misma en ambos casos, ésto es,que
tan dolosa es la intención de matar al feto como la de impedir que se
forme, pués la finalidad es una sola : una vida menos.Pero no habien..:

do esa intención dolosa, sino simplemente al tratar de impedir acre -
centar los problemas que.la superpoblación trae consigo tanto en la -
familia ,como en lo social, el empleo de anticonceptivos podría tole-
rarse en escala selectiva, es decir, no de un modo general, Sino -0ca
sional,para determinadas situaciones. No obstante la Iglesia sostiene
inflexiblemente que aan prescindiendo de la intención dolosa,sólo es
aceptable sn el medib que la misma naturaleza ofrece.
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A princ1p1os del siglo presente, un médico japonés de nombre Ogines, 

publicó una obra científica con el objeto de proporcionar a los ma � 

trimonios el medio de limitar científicamente las concepciones nume

rosas, sin necesidad de utilizar·medios ilícitos. 

Consiste este método de Ogines y también llamado del Ritmo, en que el 

matrimonio durante los ocho (8) días en que la mujer es fecundable y 

que son del décimo al décimo octavo día después de la mestruación P-ª.. 

ra las que le llega cada 25 días, ó del undécimo al décimo noveno día 

para los períodos de 27 días. 

La Iglesia Católica,en vista de lo científica y correcta de ésta abs

tención , se apresuró a dar aceptación y aprobación a las denominadas 

Leyes de Ogino. 
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Las causas para llegar a la dectsión sobre un aborto,van a cambiar de
una persona a otra. SegGn lo� móviles que la induzcan, ya sean socia
les, afectivos, económicos, etc.

Consideramos que en un país como el nuestro, en donde la distribución
del ingreso es desproporcional, no debe causarnos extrañeza que sean
las razones económicas las que predominen en la cuestión del aborto.
Veamos algunas cifras :

Un 90% de 1a .pobJac-i6n-rec-ibe- un salario inferior a los$ 5.000.oo al
mes.

Un 8.5% recibe algo m§s que ios $ 5.000.oo

Un 1.5% recibe un ingreso superior a los $15-�ooo.oo mensuales.

· La pers-pectiva de traer al ·mundo una criatura producto de una violen
cia ó violación, ó de una relación incestuosa, ó-ielaciones sexuales
que el s.en'.fimi.ento .. _gue.li.compa-ñ_� la concepción de un hijo en estas -
coQ_dictone,s, -�.no es -s·em�j.ante a aquel predominante en un matrimonio que
ci ert_amentE; qu.ier-e- tener tíjjos. 

i· ., 

También son, decisiv.as las..:presipné:s-"sociales éJ�rt;;i,.d-as sobre una ma ,..
dre s.o l ��rq:, �.} ·te��r a ,enJrentq;�:,,fo ·-f�a':T:ttlard:,·<ile �n hijo ·'00n;ebi do -
fuer� de ��u. matrtmonj9,el aumentcVtle: la, 12ermisfb-ll,i clad sexual�.- el fra

�
°":""=== 
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caso de los métodos anticonceptivos, el cambio de actitud de_ la mujer, 

etc. 

Pero adem§s de estas causas, vale la pena que recordemos que exist�n

infinidad de embarazos no deseados que conducen a un aborto, p�ro sin 

la presenC'ia de un motivo fuerte ni· aún aparente que justifique este

hecho, y que es llevado a cabo sólo por egoísmo ó por falta de madu -

réz d� la pareja. 

Este es el caso que se presenta usualmente en las clases altas de nues 

tra sociedad, donde la mujer recurre , al aborto para exonerarse ante

los ojos de la sociedad de las consecuencias que sus errores ocasionan. 

Ahora bien !• notamos cómo en estos casos no existe la excusa de la ig-

norancia, ni la falta de la educación, convirtiéndose el aborto en es-

ta oportunidad en un simple asesinato, para tratar de salvar su honra-

ó 1 a de sus allegados. 

A través de una entrevista realizada por la revista Italiana 11Anna 

Bella Card 11

, (8 de marzo de mil novecientos setenta y cinco (1975),nos 

daremos cuenta realmente , de las causas que motivan a una mujer a

practicar un aborto. 

Primer Caso : Esta mujer consideró que ante la escogencia de un niño -

que no se sabe cómo sea y la actitud de los padres y de la sociedad 

ella prefirió interrumpir su gravidéz. 

Otro motivo inductor en la reacción del padre de la criatura cuando se 

le dice que est§n es�erando un �ijo; inmediatamente ese irresponsable-
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dice que �l no es el culpable porque él emple6 el debido cuidado y -

descargar la culpa sobre otro. 

En estascircunstancias,la mujer ve el aborto como la soluci6n más pró 

xima y fác-iL 

Explicaba como, cuando la mujer no es tasada, el dia del nacimiento -

del �iAo es el más triste por la ausencia de la alegria que rodea el 

nacimiento de una criatura verdaderamente deseada. 

Muchas _personas aconsejan que en casos, lo mejor es regular la criat.!:!_ 

ra para que crezca en un ambiente de cariAo y calor humano permanente,. 

porque de lo contrario crecerá con muchos problemas (agresividad, re

sentimie�to), convirtiéndose en el futuro, en elementos negativos para 

la sociedad. 

Segundo Caso : La interro�ada (madre soltera), consideró que era me

jor no tener padre que tener uno malo. La inseguridad de esta madre 

crecia a medida que el niAo comenzaba a preguntar; tenia que tener mu

cha preocupaci�n porque estimaba que los complejos de los niAitos na -

cen de los problemas de los adultos. 

Sucede que la necesidad social del niHo, �ra el origen de conflicto 

emotivo, y la ausencia de este padre irresponsible puede influir en la 
neurosis de la madre, afectando de esta manera el desarrollo psiquico

del niAo. 

Esta seAora se propuso entonces un plan de diálogo y comprensión (mu 
cho ménor); con esta. actitud los �iAos aceptan la presencia de un pa -

l�l��R�;:;_ SI_MON 60LIVAR -1.
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dre lejano. Poco a poco se le irá explicando lo que es una madre sol 

tera, y lo que es ser un· hijo ilegítimo. 

Estimamos que es un buen ejemplo, y que por tanto debe ser asimilado 

por todas las mujeres que se encuentren en problemas semejantes. 

En estos casos la valentía de enfrentar toda clase de presiones y la 

verguenza que en un momento dado se pueda sentir, serán en el futu

ro compensatdas con el amor de ese niño, porque un hijo proporciona -

alegria. 

Tercer Caso Los mayores problemas los encontró e�ta mujer, en el

ámbito laboral. Son mujeres marginadas del campo del trabajo. Al no

encontrar una mano amiga que se les tienda, optan por escoger un mal 

cambio. 

Cuarto Caso : Consideró esta mujer que la sociedad misma condiciona

sus hijos, van a ser los niños de madres que son miradas feamente -

por la sociedad: Con ella no.se habla, no se mantienen relaciones de 

amistad, ni de ninguna clase. Y por-que la misma sociedad impide dedj_ 

car al niño todo el tiempo que realmente se le debiera proporcionar 

para una sana educación, pués no todas tienen los recursos suficien

tes para dejarlos en una guardería ó en un lugar semejante. 

Quinto Caso : Se· hizo practicar un aborto porque temía la reacción

de hostilidad que fuera a sufrir su hijo en_- el futuro . Conocía el

caso de una amiga suya que tuvo cantidades de problemas ál momento -

del ingreso del_ niño en la escuela, en donde sus demás compañeros c_Q_ 

menzaron a_preguntarle por el papá. En este caso por una total falta-
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de solidaridad, las madres de los otros niños pedían que cambiaran de 

curso a sus hijos. 

Así l�s cosas, son miles de testimonios que demuestran lo dura que es 

la vida de esas mujeres en una sociedad que es permisible, liberali -

zante, pero que todavía irónicamente no acepta el hecho que una mujer 

soltera traiga su hijito al mundo y lo eduque responsablemente. 

Muchas �erían las causas que determinan a una madre la decisión de -

practicarse un aborto. 

Preocupaciones laborales : El temor al ser despedida de un trabajo que 

aunque poco, algo le proporciona para sostenerse. 

Ausencia de responsabilidad del padre Después del placer viene el 

abandono. 

La dificultád de educar ese hijo : Porque se carece de los recursos mí( 

nimos adecuados para alimentar,educar_ysostener ese hijo. 

O sea hay que buscar soluciones precisas que consulten la dignidad ñe 
. 

. 
-

la persona humana y la responsabilidad que implica traer niños al mun-

do. 

La lucha debe desatarse m§s bien contra lasdesigualdadei, una mayor -

preparación en los niveles de educación e·inculcarles ante todo un ver 

·dadero_ valor respecto por la vida humana.

Hoy la mujer embarazada en esta circunstanc,ia no inspira ternura, ayu

da ni comprensión. Lógicamente sólo ella tiene que enfrentar esa situa 

�- z:::t:qlttan5!! .,_e 

. __ •.. UiiWERS.-IDAD :SIM'fffl BOLIVA_R 

I_ 811'LIOT.E,GA . 
42 

�AR�ANQURLA 



JUAN JOSE ARABIA A. 
UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

FACULTAD DE DERECHO 

BARRANQUILLA 

COLOMBIA, 1987 

ción de soledad y angustia frente a un implacable rechazo de .la sacie 

dad hacia ella y hacia su hijito. 

Pero estas circunstancias aunque puedan disminuir la culpabilidad, de 

ninguna manera justifican el aborto directo que sigue siendo siempre

el asesinato de un inocente. 
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Consi.deramos de suma importancia antes de iniciar el estudio del aspe� 

to jurídico, incluir en esta parte, las definiciones que destacan los 
juristas del aborto. No existe uninamidad conceptual entre los juris -
tas dan del aborto. Van a �urgir al respecto dos corrientes: 

a) Los que piensan que el aborto es la expulsión prematura del produc
to de la concepción.

b) Los que. piensan que el aborto es Ja muerte prematura (antes del pa.!:_
to) del feto, con resultado de expulsión del vientre maternos ó sin

. ·: ella. 

Eotre los de la primera corriente se encuentran 

Luis Jiménez de Asúan: Define del aborto como la expulsión prematura y 
> 

• 

violentamente provócada del producto de la concepción independienteme.!!_ 

te del resu·ltado mortal de la maniobra para el feto que se expele. 

Penalmente lo considera como el aniquilamiento del producto �e la con
ce�ción en cualquiera de los momentos a�teriores el término· de la pre-. 

ñéi: , ya sea la expulsión violenta del feto ó por su destrucción en 
el viehtre de la madre. 
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(Libertad ele amar y derecho a morir. ·Éditorial Losada, Buenos Aires -

1946 Sexta Edición). 

Vouin : Aborto es 11la interrupción artificial de la ·preñéz que tiende 

a provocar la expulsión prematura del producto de la concepción11

• 

Garraud : Aborto es la expulsión prematura violentamente provocada del 

producto de la concepción. 

Camilo Leopoldo Simoin : Considera que el aborto criminal es lá inte -

rrupción vo·luntaria del embarazo, es decir,la expulsión prematura vo -

luntariamente provocado, sin precisión médica del producto de la con -

cepción. 

Heile ·:· Define el aborto como 11el hecho de provocar la expul�ión de un 

feto por medios artificiales 11

• 

Constant : Es la expulsión prematura del producto de la concepción -

voluntariamente provocada ó procurada independientemente de la circuns 

tancia de edad y viabilidad. 

El Derecho Canónico Lo define como 11 la expulsión intencional del fru

to aun no viable 11

• 

Los de la segunda.corriente opinan que el ·aborto es la muerte prematu

ra (antes del parto) del feto, con ó sin expulsión del vientre materno. 

Cuello Colón : Abqrto Criminal,es la muerte d�l fruto de la concepción 

en cualquiera de los -momentos anteriores a la terminación-de la gesta-
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ción 6 sin expulsión del vientre de la madre. 

Francesco Garrara : Se refiere es al feticidio y dice que es la �uer 

te dolosa del feto dentro del útero , ó su violenta expulsión del vien 

tre materno, de la que se sigue la muerte del feto. 

Germain G. Griséz : Según él II el aborto. provocado 11consiste en cual -

quier procedimiento-con que se interfiere a propósito el curso normal 

del desarrollo del niño antes del nacimiento; se hace con la inten -

ción de impedir la continuación del desarrollo normal y el nacimiento 

nor�al del desarrollo del niño antes del nacimiento,. se hace con lé 

intención de impedir la continuación del desarrollo normal y el naci

miento normal subsiguiente . 

Manzini : Aborto es todo hecho con el que se cause la muerte del feto 

antes del parto fisiológico , con ó sin la expulsión del útero. 

Luis Carlos Pérez : Define el aborto: es jurídicamente la interrup -

ción violenta, intencional e ilegítima del proceso natural de la ges

tación. 

6.2 LEGISLACION DE 1890 

Artículo 638 : "El que, empleando· voluntariamente y a sabiendas, alj_ 

mentos,·bebidas, golpes ó cualquier otro medio, procura que aborte -

una mujer embarazada, sin saberlo ni consentirlo ella, sufrirá la p� 

na de tres (3) años, sera el presidio de uno ó tres años". 
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Se ocupaba el citado artículo de aumentar ó disminuir la sanción te

niendo presente el elemento consentimiento. 

Artículo 639 : 11si resultare efectivamente el aborto, sufrirá el reo 

de cinco á diez años de presidio en el primer caso, y de cuatro a -

ocho años ele presidio en el segundo 11• 

Contemplaba el artículo una doble posibilidad: la realización éfecti 

va del aborto su se cuenta con el asentir de la grávida; y su igual

realización pero con ausencia de la aprobación de la gestante. 

Artículo 640 : 11si el que administra, facilita ó proporciona, a sa -

biendas,los medios para el aborto,fuere el que ejetce la medicina 6 

cirugía , ó boticario, comadrón 6. partera, sufrirá respectivamente 

las penas señaladas en los artículos anteriores, con un aumento de -

seis (6) meses a un año. No se incurrirá en pena alguna cuando se -

procure ó efec�úe el aborto como medio absolutamente necesario para

salvar la vida de la madre, ni cuando en conf:ormidad con los sanos·

principios de la- ciencia médica, será indispensable el parto premat_!! 

ro artificial. No por eso debe creerse que la.le� aconseja el empleo 

de esos medios, que generalmente son condenados por la iglesia. Uni

camente se cree autorizado para ocurrir a dichos medios". 

Se ocupaba la mencionada legislación de darle tratamiento jurídico -

al denominado aborto terapéutico, figuru que no contempla la actual

legislación. 

Artículo 641 : La -mujer embarazada que par� abortar emplee a sabien

das, conscienta.en que otra emplee los medios empleados en el artícu 
____,====----omvEris,o;; SJMo,tiio"uvAR
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lo 638, sufrirá la pena de uno a tres años de reclusión, si resultare 

e1 aborto, y de seis meses a un año, si no resulta 11

• 

Artículo 642 : 1
1Pero si fuere mujer honrada y de buena fama anterior y 

resultare, a juicio de los jueces, que el único móvil de la acción fué 

el de encubrir su fragilidad, se le impondrá solamente la pena de tres 

a seis meses de prisión, si el aborto no se verifica; y de cinco a 

diez meses si se. verifica 11

• 

De esta forma trataba la ley el aborto honoris causa. 

Artículo 643 El que estropeare a· alguna mujer embarazada dándole gol 
� .

pes ,palos ó heridas , ó cometiere cualquier otra violencia ó exceso -

de que resulte el aborto, sin que ésta fuese la intención del reo, su-· 

frirá por este hecho, una reclusióQ de uno a cuatro años; sin ·perjui

cio de las penas que merezca por las heridas , golpes ó cualquier otra 

violencia que haya cometido. 1
1

6.3 LEGISLACION ACTUAL 

6. 4 ELEMElífOS INTEGRANTES DE ESTE DELITO 

Para que la mujer pueda ser sujeto activo de este delito, debe encon -

trarse realmente embarazada , son_integrantes de este delito tanto ella 

como los terceros.que.participaron, y ella sola cuando lo lleva a cabo 

sin la ayuda de nadie, ó sea abortante-y abortivas. 

Hay aborto en:sentido legal cuando se causa la muerte del prod�cto de

la concepción, sea expulsado ó no del vientre materno, no importa que

muera antes ó después de la expulsión.· �-
UNIVERSIDAD S'.�011._BQL)V�R 
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6.5 POR QUE EL ABORTO DEBE SER PENADO 

Nuestro c6digo penal lo tiene encuadrado entre los delitos contra la 
vida y la-integridad personal. Debe ser penado y aún más grave por co 

·meterse en un ser incapáz de defenderse, pqniendose en peligro la vi
ua de la madre, que muchas veces le toca la muert�.

En este Item estamos tratando el aborto provocado porque el espontá -
neo puede, no ser penado, éste no es constitutivo de delito, el pro
ceso de la gestación no es provocada. Si la mujer ejecuta maniobras
abortivas para dar muerte al producto de la concepción, creyendose.em 
barazada y éste realmente no exista, no es otra cosa que un delito im 
posible que no lo sanciona nuestra norma penal. (l7)

El Art. 343 del Código Penal, dice : " La mujer que causare su aborfo 
ó permitiere que otro se lo cause, incurrirá en prisión de 1 a 3 años, 
a la misma sanción estará sujeto quien·con el consentimiento de la mu 
jer realice el hecho previsto en el inciso anterior". (l8)

Vemos que éste es un delito plurisubjetivo. Debe -existir el consenti
miento, siendo éste el punto de partida para la graduación de la· p� 
na , agravándose cuando falta el conse�timierito, debiéndose probar la 
capacidad legal de consentir, de lo contrario estariamos ante un abar 
to sin consentimiento. 

(17) ARENAS, A.V. Comentarios al nuevo Código penal.Edit.Temis,1981.
·P.332.

_(18) CODIGO PENAL . A·rt. 343. 



JUAN JOSE ARABIA A. 
UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

FACULTAD DE DERECHO 

BARRANQUILLA 

COLOMBIA, 1987 

El segundo inciso es más que justo puesto que la mujer que causa el -

aborto, ella _misma, 6 que siendo capáz legalmente lo consinti�ra, es 

taría cayendo en el mismo delito de terceros ó sea de los que lo hi -

cieron, por lo tanto la pena debe ser la misma. 

11El que causare el aborto sin consentimiento de la mujer ó en mujer ;., 

menor de 14 años, incurrirá en prisión de 3 a 10 años 11

• Esto resulta

ser un agravante, ya que no solo está poniendo en peligro la vida del 

feto, sino que también corre peligro la de la madre y está quitando -

el derecho a la matefnidad. (19) 

Es de entender que la falta de consentimiento se dá no solo en la mu

jer menor de 14 años:, sino también cuando se dá cualquier consenti -

miento inválido, cuando lo aceptare bajo amenazas, engaño, en este ca 

so la mujer viene siendo sujeto pasivo. 

Art. 345. C-ircunstancias específicas. 11 La mujer embarazada como resul 

tado de acceso carnal violento, abusivo ó de inseminación artificial, 

no consentida, que causare su aborto ó permitiere que otro se lo cau

se·incurriri en arresto de 4 meses a un año. (20)

En la misma pena incurrirá el que causare el aborto por estas circuns 

tanci as. 

Este_ hecho en este estado debe ser penado porque de una ú otra forma

l o que se está tratando de defender es una vida que no importa cómo -

(19) LOPEZ MORALES, J. Código Penal, Art. 344

(20) LOPEZ MORALES, J. Ibid. Art.345
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se haya concebido, pero el legislador es más suave,pués ésto lo toma 

como atenuante. 

6.6 ANALISIS DEL PROYECTO DE LEY SOBRE LEGALIZACION DEL ABORTO POR 

EL DOCTOR ALBERTO CARDENAS JARAMILLO. 

Es de anotar que la expres10n 11aborto terapéutico" es con si de rada y 

está siendo descartada por los tratadistas médicos que se ocupan del 

tema, por la rapidéz con que se está tornando irreal. 

El estudio de la estadistica �undial, demuestra claramente que la ma 

yor parte de los abortos efectuados se practican no para proporcionar 

tratamiento médico, sino para tratamiento sociológico; ésto es :senci 

llamente eJiminar el embarazo no deseado. 

De aqui que· la terminologia para médicos y juristas sea la de un 11abor 

to efectivo 11
, aborto legal, etc. El aborto legal ya no es asunto de -

proporcionar asistencia médica para enfermedad, es en realidad la uti

lización de un procedimiento médico-quirúrgico para brindar un servi -

cio a la comunidad. 

Las razones para que el aborto terapéutico haya venido desapareciendo 

son evidentes, a medida que la ciencia médica ha ido progresando; mu

chos procesos patológicos, que estap�n al ·control terapéutico, están

hoy controlados por el adelanto en el diagnóstico, en los fármacos y 

por pericia de los especialistas en las diferentes ramas dé la ciencia 

médica. 

��;;AD SJMON eoLIVAR" "'\
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El concepto amplio que permite crear la excepció� legal cuando está en 

peligro 11la vida ó la salud del paciente 11 , ha sido la razón para que -

esa muy difícil valoral bajo términos médicos ó jurídicos el alcance -

de este proyecto. Así tenemos, que si analizamos las causas médicas -

que autorizan este tipo de aborto, nos encontramos que han ido desapare 

ciendo las causas que históricamente fueran la razón de ser del aborto 

terapéutico, tales como las enfermedades orgánicas y fueran aparecien� 

do otras nuevas, como las psicológicas. 

Las psi'copatológicas ·:simplemente los trastornos emocionales ; causan que 

hoy ocupan los primeros renglónes en el 11llamado aborto terapéutico�.

Pero aceptando por traducción la vieja terminología es importante ana

lizar el concepto desde el punto de vista médico, jurídico y aQn reli

gioso. 

En el campo médico se presentan dos criterios frente al aborto terapé.!!_ 

tico. Si el aborto se produce indirectamente como consecuencia de un -

procedimiento médico y quirQrgico para salvar la vida de la paciente, 

el acto es aceptado moral ó eticamente y no parece existir al respecto 

discusión. 

No es aceptable y es campo de controversia si se hace el aborto direc 

tamente alegando que se hizo la maniobra obstétrica para salvar la vi

da en peligro de la madre a su salud. 

Quienes reprochan el procedimiehto directo argum�ntan que a la luz de 

los conocimientos actuales es posible controlar un embarazo si que 

arriesgue la vida de 1a madre y sustentan sus conceptos en el hecho de 

::..a.iu.a-==-• 
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que las enfermedades que se tuvieron como indicativas de 11aborto hoy 

han desaparecido como ca�sas. Los defensores del aborto directo sos -

tienen que -la fu�ción del médico es salvar la vida del paciente y ca.!!_ 
. 

. 

servar su salud, concluye que no pueda ponerse en peligro una vida -

real ante la expectativa de una vida potencial. 

Esta controversia no ha sido dilucida , fué la razón para qüe se esta 

bleciera en los países que empezaron a legislar sobre estos temas y -

aún en los que preconizan la libertad del aborto, los llamados 11comi

tés del aborto 11 ya sea estatales ú hospitalarios. Estos comités han -

ido desapareciendo en casi todas las legislaciones, especialmente en 

aquellas que aceptan el aborto libre. Pero es importante anotar que -

tuvieron su origen en la explosión del aborto terapéutico. 

Hubo países que en una década (Hungría 1950-1960) aumentan 17.000 - -

abortos a_l63.000 (tasa de 0.2 pásó a 16.3) Japón pasó de.246.100 a 

1.035.300 (1949-1961) ; Inglaterra y Gales de 22.300 en 1968 a 108.600 

en 1972. 

La liberaciión de las leyes sobre el aborto en la década de 1950 prod_!! 

jo espectaculares aumentos en la incidencia del aborto legal en los -

años siguientes. La información más confiable es la de Hungría y Che

coslovaquia. 

En Hungrí� se establecieron Juntas médicas para la autorización de -

aborto� en los primeros años de la década de 1950. Las crec�entes ci

fras de aborto legal a partir de 1953 indican la liberación progresi
va de las políticas de esas juntas. Después de la aceptación del abor 

to electivo con el decreto del 3 de Junio de 1956, el número de abar 

UNIVWSIDAD SIMON BOLIVAR 
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tos legales aumentó rápidamente hasta llegar a 206.800 en 1969. El nú 

mero de abortos legales a sobrepasado los nacimientos vivos desde 

1959 con u .. a proporción máxima de casi 1.400 abortos por 1.000 partos 

vivos en 1964. 

En Rumania en 1958 se practicaron 112.100 abortos legales en el pri

mer año de�pués de la legalización del aborto electivo, en 1954 se hi 

cieron 219.100 abortos en 1965 se informó 1.115.000 lo cual correspo_Q_ 

de a una tasa de �bortos de más de 250 por 1.000 mujeres en edad re -

productiva y una proporción de más de 4�000 abortos por 1.000 partos

lo que supone un bajo uso de métodos anticonceptivos. 

Y así son toda la mayoría de Países. 

Desde el punto de vista jurídico podemos apreciar que el aborto tera

péutico practicamente ha sido aceptado por todas las naciones, unas -

legislaciones lo reconocen explícitamente como excepción terapéutica, 

otras implícitamente en una figura jurídica como estado de necesidad. 

El que causare un mal para evitar otro mayor inminente al que ha sido 

extraño. 

Cabaniles dice : Hoy en día triunfa la tesis de que la vida de la ma

dre tiene absoluta preferencia sobre la del ser concebido, pués éste

no constituye más _que una esperanza de vida, mientras que aquella es

una realidad. 

En todos los códigos, al admitirse la excepción terapéutica, se reco 

nace que el valor jurídico de.la vida de la madre es superior a la 
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del feto. La iglesia Católica acepta el aborto terapéutico según 1
1el 

principio del doble efecto 11

, ó sea cuando la intervención es buena -

la muerte del feto es sólo un resultado secundario y no intencional

de la misma (ejemplo: histerictomía por cáncer de útero de la embara 

zada). 

En la exposición del motivo el honorable Senador Iván López Botero -

dice: 11Me permito presentar a la consideración del honorable Senado 

de la República Un proyecto de ley, por la cual se reglamenta la in

terrupción terapéutica del embarazo,teniendo en cuenta el grave pro

blema médico y social creado por el aborto clandestino que .se practj_ 

ca con excesivas frecuencias,por encima de la ley, de la moral y de

la misma religión11 • En este planteamiento el honorable senador cae

en una enorme contradicción ya que dá a entendei que la reglamenta -

ción del aborto terapéutico es la causa del aborto clandestino. No -

es razonable aceptar que quien tenga en peligro su vida 6 su salud

por causa de un embarazo no busque el concepto médico y se oriente -

por la clandestinidad. 

Si aceptamos que la etilogía del aborto terapéutico, es diferente -

del aborto clandestino, no vemos la razón. para que reglamentando el' 

uno se corrija por otro. 

6. 7 PROBLEMAS JURID I COS DE LA LEGALliZACION DEL ABORTO. 

Jurídicamente és muy difícil la legalización del aborto provocado. En 

muchos países es aceptado hasta determinado tiempo, que �o,debe pasar 

de los tres meses, afortunadamente en el nuesto no se ha llegado a le 
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galizar el aborto, por ciertos caprichos que son, entre otros, las -

cuestiones económicas y defensa del honor, se estaría presentando el 

problema de mujeres demasiado jóvenes con record de abortos desorbi -

tantes, pués la liberación de la mujer es bastante avanzada y mal in

terpretada , ocurrirían mayores muertes de las que hay por abortos 

provocados. 

Tratándose de un tema jurídico, vemos que la legalización del aborto

eugenésico, también lleva sus pro y contras. La ley defiende toda vi

da humana, éste es el mayor derecho que tenemo_s, y la vida �mpieza -

en el momento que el óvulo es fecundado y por lo tanto desde allí ca 

mienza la tutela jurídica de la vida, hasta su extinción con la muer

te. 

! 
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Al analizar esta investigación me dí cuenta que la mejor conclusión

es defender el porvenir de las nuevas vidas que han de venir al mun 

do para el verdadero progreso de ellos, cómo para el adelanto de 

las ciencias psicológicas. 

Cómo ya sabemos existen diversas clases de abortos, unos son acept� 

dos y otros no, como por ejemplo El Aborto Terapéutico es permitido 

cuando peligra la vida de la má"dre,ya que muchos consideran que és

ta es de mayor valor. 

También es permitido el Aborto, cuando el niño que está por nacer se 

le compruebe que será víctima de una enfermedad ó lesión genética de 

especial gravedad, reconocida como incurable, en el momento del dia_g_ 

nóstico. 

Aunque el Aborto honoris causa está prohibido por la ley, no sería -

nada malo presentar -un proyecto de Ley donde se permitiera esta el� 

se de Aborto, cuando haya sido producto de una violación,ya que la 

madre no esperaba esta clase de embarazo, y menos de esta forma,por 

lb tanto un hijo así lo que va a traer es-·problemas y disgusto en la 

familia; esta frase se suele decir en pocas palabras: 1
1Se quiere lo 

que es deseado 11

• Por lo tanto la madre tendría todo el derecho en re 

currir a esta clase de Aborto, segan mi concepto. 
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Actualmente esta clase de Aborto está tipificada en el Articulo 345 

del Código Penal y aparece como circunstancias específicas. 

Todos sabemos que el Aborto es un delito muy grave, y a pesar de és

to, el Gobierno no le dá mucha importancia, ya que a. diario se viven 

practicando abortos a diestras y siniestras, por esta razón le pido-

. yo, al Gobierno como Autor de mi Obra que analicé, estudié que le -

ponga más interés a este tema, que en verdad es de mucha importancia, 

y castigue severamente a quienes practican ó se dejen practicar esta 

clase de delito por igual. 

58 



JUAN JOSE ARABIA A. 
· UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

FACUL TAO DE DERECHO 

8. BIBLIOGRAFIA

BARRANQUILLA 

COLOMBIA, 1987 

- Gutiérrez Anzola, Jorge E. Nuevo Foro Penal No.2. Grupo de Estudio

de Derecho Penal.

- Arenas, Antonio Vicente. Comentarios del Nuevo C6digo Penal. Edito

rial Temis , 1981- Tomo 2.

- Gómez A. Horacio. Píldoras y Abortos . Editorial Igratal Ltda '. -

Bogotá - 1979.

- Uribe Cualla,Guillermo Medicina Legal Editorial Temis, Bogotá 1981.

- Iglesia M. Aborto, Eutenasia y Fecundación Artificial. Editio�es y

Publicaciones Barcelona 1954.

- Organización Mundial de la Salud, El Embarazo y el Aborto en la

Adolescencia, Serie de Información Técnicos Ginebra- 1975.

- Cuello Colón, Eugenio, Derecho Penal, Bosh, Casa Editorial S.A. · -

Barcelona 1975.

- Toscano, .DollYi.Y Creció la Audiencia. Ed. la.Edición tercer Mundo,

Bogotá 1979.

- Vanee dellon, Valerias� Nuevos Hechos a saber acerca del Aborto.

� López Morales J�iro. Código Penal Colombiano. Ediciones Lex Ltda�

Bogotá 1980. =-=

uÑ1v�-;;;�-¡;JN BOLIVAR .... , 
BIBUOHGA 

Br...r.1�"NQUIUA 59 
-



�-="--=----7VldlVERSIDAD SIMON BOUVAR 
al:BLIOTEGA

DAEtRARQ�IUA




